RES. 122/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0005884, Ent. N° 5968/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relativas a la Licitación Abreviada N° 506/2018, convocada para la Contratación de Servicio de Transporte de Equipos Médicos y Hospitalarios entre distintos Centros de ASSE, por un período de doce meses, prorrogable automáticamente por dos períodos consecutivos de igual duración;
RESULTANDO:  1)  que por Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 02 de agosto de 2018, se adjudicó la licitación abreviada por un monto total de $ 3:544.856,40 por el período de doce meses luego de la intervención preventiva, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de igual duración;

2) que con fecha 4 de setiembre de 2018, la Contadora Delegada deja constancia que las actuaciones deberán remitirse al Tribunal Central en virtud de que por el monto de la contratación, incluidas las prórrogas automáticas, supera la potestad intervención de esa Auditoría;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 18 de octubre de 2018, observó el gastos teniendo en cuenta que por el monto total de la contratación, incluidas las prórrogas, debió haberse realizado un procedimiento de Licitación Pública, conforme con lo dispuesto en el artículo 33 del TOCAF;

4) que en esta oportunidad se remite nota solicitando se levante la observación del gasto formulada;
5) que se adjunta proyecto de Resolución de la Gerencia Administrativa de ASSE por el que se resuelve no hacer uso de la segunda prórroga prevista en el Pliego de Condiciones Particulares, y se mantiene en todos sus términos el resto de la Resolución Nº 4006/2018 de fecha 2 de agosto de 2018, por la cual se adjudicó el Llamado de referencia;

6) que en el considerando de la Resolución proyectada se expresa que, con el fin de levantar la observación, corresponde no hacer uso de la segunda prórroga prevista en el Pliego de Condiciones Particulares, con lo que el procedimiento no excede el monto tope de la licitación abreviada;
CONSIDERANDO: que con los elementos aportados y en aplicación del principio de flexibilidad previsto en el artículo 149 del TOCAF, el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada en Sesión de fecha 18 de octubre de 2018;
2) Dictada la Resolución modificativa de la Resolución de 2 de agosto de 2018, cometer    al    Contador    Delegado  la   intervención   del   gasto   de  hasta 
    $ 3:544.856,40 por el período de doce meses a favor de LIFIX S.A. (ítems 1, 3, 4, 5 y 6) y de Cal Logística y Transporte SRL (ítem 2), el monto máximo de la licitación abreviada, así como el de una prórroga más, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del artículo 3º de la Ley N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios);
3) Cometer asimismo al Contador Delegado,  la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución  de 16.06.2010);
4) Comunicar al Contador Delegado; y
5) Devolver las actuaciones a ASSE.-
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